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s ü m a k :

Pre$!tfenola del Consejo de Mínistroa:
Ley disponiendo queden redactados en la 

forma que se publican los artículos Í59, 
160 y Ibl del Código de Justicia Militar. 
Página 540.

Ministerio d@ Kaelenda:
Ley {rectificada) concediendo á DJ' Spdva- 

dora Ferraz y Alegre  ̂ viuda dél Vigilan
te de segunda clase del Cuerpo de Vigí- 
lancia^ muerto en el cumplimiento de su 
deber, D. Luis Pérez Aparicio, una pen
sión vitalicia de 750 pesetas anuales-- 
Página 540,

Otra {rectificada) concediendo á D. Antonio 
Serrano, padre del Guardia de segunda 
dél Cuerpo de Seguridad^ muerto en el 
cumplñniento de su deber, D, Roque Se
rrano Heras, una pensión vitalicia de 750 
pesetas anuaks.-^Páginas §40 y 541.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto declarando jubilado Ú don 

Francisco Javier Beránger y Carrera, 
Gobernador civil, cesante.—Página 541,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto transcribiendo y declarando 

con fuerza legal las disposiciones conteni
das en los proyectos de ley y dictámenes 
de las Comisiones parlamentarias que se 
indican, con las modificaciones estableci
das én la ley llamada de Autorizaciones, 
de fecha 2 del mes actual.—Páginas 541 
Ú545.
ünifitirlo de MroméE PáMká f Sellas Artes:

Real decreto jubilando á D. Federico Apari- 
ci y  Sóricmo, Catedrático de la Éscuéía

Superior de Árqmiectura de Madrid.— 
Pagina 545.

üebterlé de iraola  ̂Isstiofa:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se indican, á los 
señores que se mencionan.—Página 545.

Minlsteflo de la Guerra:
Meahs ordenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para redueir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas §45 y 546.

Ü sIsM  la listneeién FábUei j  ieilu Irl^é
Real orden disponiendo que D. Benito Alm- 

res Buylla y Lozano, Catedrático de ¡a 
Facultad de Ciencias dé la Universidad 
de Oviedo, se encargue de la Cátedra de 
Cosmografía y Física dél Globo, y que 
cese en el desempeño de la misma el Au
xiliar de dicha Facultad D. Francisco 
Javier Rubio y Tidal.—Página 546.

Otra disponiendo se anuncie, ál turno de 
oposición libre entre Doctores, la provi- 
visión de la Cátedra de Derecho admiñis- 
irafivo, vacante en la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valencia.—Pá
gina 546.

AdmiiSiStraelén Centra!:

Haoíbnüa . — Dirección General de la 
Deuda y Glasés Pasivas.-—íSeííalaí»ic?̂ * 
to de pagos y entrega de valores,—Pági
na; 546.

Relación de las facturas de presentación al
' cobro de créditos de Ultramar en él turno 

preferente que han de satis facerse por la 
Tesorería de este Centro.—Fápi7ia 547.

Dirección General de lo Caatencioso del 
Est&do.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 548,

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando ál tumo de oposición Ubre 
entre PóctÓ7*es la provisión de la Cátedra 
de Derecho administrativo, vacante en la 
Facultad de Derecho de lá Universidad 
de Valencia.—Página 548.

Dirección General de Primera ensjeñanza. 
Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Emilio Laencina Vázquez, 
Oficial de Contabilidad de la Sección ad- 
ministraiiva de Prifnera enseñanza de 
Madrid.—Página 549.

Mesolvimdo expedientes incoadospor virluá 
de imtancias de los Maestros y Maestra$ 
que se indican, soUcitando ser nombra’ 
dos, por deî echo de consorte, para las Es- 
cuelas que se mémionan.—Págma 549.

Fomiento.— Canal de Isabel 11.—Anun
ciando que el día Í5 del mes actual se ve
rificará el trigésimo tercero sorteo parí- 
la amoríisación de 280 cédulas garaníi- 
zadas de este Canal.-^Fágina 550.

Disponiendo que desde d  día 20 del 
actual se admita para su pago éí cmpéi'-. 
número 37 dé las Cédulas amortizadle 
garantizadas por este Canal.'r- Página- 
550.

A m m  1.®—B o ls a .—O b ® ee¥ a t0 rio  í i k -  
TRAL MBTEOROLÓSICO.-t  OPOSICIONES. 
Subastas ÁDMiNísTHAéióN F ro to -
GlAL. — ANUN0IOS OFICIALES de la Socie 
dad Mármoles dél Guada/rrama, Socie
dad general gallega de Electricidad, So
ciedad de Electricidad del Mediodía, 
Compañía del Ferrocarril Central Cata
lán, Abogacía dél Estado en la provincia 
de Madrid, Sociedad La Electra del Car- 
diel. Sociedad de seguros La Verdadera 
Unión Española, Compañía del Gramófo
no y Junta dél puerto dé Barcelona.—- 
Santobal.—B spectáotlos.

A n ex o  2,<̂ —E diotoSv

Anexo  8.®— T ribu n a l  Su p r e m o —
im LO CONTENOIOéO-ADMINISTRiÍTiYO.—
Pliegos 30 y 31.
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M R T E  OFICIAL 

K B H i m  DEL c o m  tG n u i t o s

S. M. el R.1Y B©n Alfonso XIII (q. D. gv), 
S. M. la R ein a  Dona Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad ©n su 
importanté salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más, personas da la Augusta Real Fa
milia.

 .
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios7  la Constitueién, Rey de España;
A todos los qu0 la presente vieren y 

entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los artículos 159, 160 y 
161 d@l Código de Justicia Militar queda
rán redactados en la forma siguiente;

«Art. 159. Las Plazas de Mrica, con 
excepción de las ciudades de Ceuta y Me- 
lilla y sus respectivos términos munici
pales, se considerarán en constante esta
do d© guerra, y, en tal concepto, ios Tri
bunales y Autoridades militares conoce
rán de todos los delitos cometidos en las 
mismas, cualquiera que sea la persona 
del delincuente, con sujeción álas reglas 
establecidas ©n esta Ley. A los efectos de 
este artículo se entenderá por término 
municipal de MelilJa el territorio á que, 
conforme á las disposlcienes vigentes, 
alcancen las facultades concedidas á lá 
Junta de Arbitrios de dicha Plaza.

No obstante lo dispuesto en el párrAío 
anterior, las Plazas do Ceuta y Melilla 
seguirán considerándose en estado de 
guerra permanente con relación á aque
llos delitos cuya penalidad se agrave en 
©1 Código de Justicia Militar, por razón 
d©l territorio en que se cometan.

Art. 160. De los asuntos judieialos de 
carácter civil que se promuevan en las 
Plazas españolas d© Ch^arinas, Alhuce
mas y Peñón de la Gomera, conocerá en 
primera instancia la Autoridad militar 
qu© en ellas ejerza jurisdicción. Las sen
tencias que dicteri las mencionadas Au
toridades serán apelables ante el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina. En éste co
nocerá de dichos asuntos lá S ^á de Con
sejeros togados á que se refiere ©1 artícu
lo 89. Sus fallos serán ejccutories y con
tra ellos no procederá recurso alguno.

Art. 161. En los ¡'expresados: asuntos 
Civiles á que se reflere el artmuio ante
rior, seguirán aplicándose los preceptos 
y procedimientos de la legislación ordi- 
n  iria3

Art. 2.® Para conocer de los negocios 
Judiciales, tant© civiles como criminales, 
qu© se promuevan en las ciudades de 
Cfettta y Melilla y sus términos mupioipa- 
lesi m  m  íu s tiiíp  #  primcÉ-a

tancia y de Instrucción ©n cada una de 
las mencionadas Plazas, con iguales fa
cultades y con la miáma competencia que 
los demás de la jurisdicción ordinaria de 
la Península é islas adyacentes.

El personal de dichos Juzgados será 
nombrado por el Ministro de Gracia y 
Justicia con arreglo á la legislación vi
gente para los dé la misma clase. Los 
Juzgados d© primera instancia é instruc
ción de Ceuta y Melilla serán de la cate
goría de ascenso, disfrutando d© las ven
tajas reconocidas á los demás funciona
rios de la Carrera Judicial que prestan 
sus servicios m  Canarias y Baleares, y 
dependerán, respectivamente, para los 
asuntos criminales, de las Audiencias 
Provinciales de Cádiz y Málaga, y para 
los civiles y gubernativos, d© las Territo
riales d© Sevilla y Granada.

Art. 3.? La justicia municipal de las 
ciudades de Ceuta y Melilla y sus térmi
nos municipales estará á cargo de los 
funcionarios y Tribunales determinados 
en la ley de 5 de Agosto do 1907, siendo 
preferidos para los nombramientos los 
que, en igualdad de circunstancias, ten
gan el diploma del Centro de Estudios 
Marroquíes dependiente del Ministerio 
do Estado. Serán sometidos á su conoci
miento todos los asuntos, tanto civiles 
como criminales, que determina la ley 
expresada y los demás que las disposi
ciones vigentes encomienden á los Jue
ces municipales.

Los funcionarios á que hace referencia 
el párrafo anterior se nombrarán, cons
tituirán y actuarán con arreglo á las dis
posiciones de la ley referida, tan pronto 
como se establezcan los Juzgados de pri
mera instancia.

El Gobierno, previa audiencia del Con
sejo de Estado, podrá modificar la apli
cación de la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
tanto en lo qu© se reflere á la competen
cia de los citados Tribunales municipa
les cpnaq en lo relativo á nonibramientos 
délos funcionarios qu© han de consti
tuirlo»,

Art. 4.® Se crea un Registro mercan
til en Melilla, compuesto de los tres li
bro» que determina el artículo 16 del 
Código de Comercio, á cargo del Regis
trador de la propiedad, ©n la forma esta
blecida por el artículo 2.® del Reglamen
to d© 21 de Diciembre de 1885.

A|t. 5.® Quedan derogadas las Leyes 
de 2Í de Julio de 1914 y de 16 de Diciem
bre del mismo año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.® El Ministro de Gracia y Justicia 

cuidará, por lo que se refiere á los pri
meros nombramientos, de hacer compa- 
dble lo que dispone el artículo 3.® de esta 
Ley con lo que prescribe la  de 5 de Agos* 
to de 1907.

2.® Los asuntos Judiéiales, tanto civi
les como criminales^ que se hallen en

jr cb'ncî imiŝ lqi há dé

corresponder á los Juzgados do Ceuta y 
Melilla creados por esta Ley, pasarán 
desda luego á la Jurisdicción de éstos, 
sea cualquiera el estado de tramitación 
en que se ©ncuentren.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
©closiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
novecientos dieeisieíe.,

YO m  BEY.
Eí Presidente del Consejo de MinlgtroSí

iharo Kgneroa,

i U m E I O  m  M O E P A

Habiéndose padecido un error material 
en la publicación de las siguientes Leyes, 
se reproducen debidamente rectificadas.

D B Y H S
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed; Que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiento:

Artículo 1.® Se concede á D.® Salva
dora Ferraz y Alegre, viuda del Vigilan
te de segunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, D. Luis Pérez Aparicio, muerto 
en el cumplimiento de su deber ©1 día 23 \ 
de Abril último, una pensión vitalicia de 
750 pesetas anuales, que será compati
ble con cualquiera otra que pudiera có- 
rrresponderla del Estado.

Art. 2.® Dicha pensión so transmitará 
á la muerte de la interesada, ó en el caso 
de que llegare á contraer nuevas nupcias, 
á su hijo D. Jesús Pérez Ferraz, el cual 
la disfrutará hasta el día exi qtié llegué á 
la mayor edad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demá^ auto
ridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumpliy 
y ejecutar la presente ley en todas su t 
partes.

Bado en Palacio á dos de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

XO m ,REX.; '
El Ministro d© Hacienfla, i;,, . -

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey do España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qué las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se concede á D. Anto
nio Serrano, padre del Guardia segundo 
del Cuerpo de Seguridad, D. Roque Se- 
rráild Htoas, rnuérfo én ú  pumplipíohtó
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de su deber el día 22 do Junio ültimo, ima 
pensión vitalicia de 750, pesetas anua
les, que será compatible con cualquiera 
otra que pudiera corresponderle del Es* 
tado,

Art. 2.̂  ̂ Dicha pensión se transmitirá 
á la muerte del interesado, á su esposa 
D.® María Heras, la cual la disfrutará 
mientras viva, ó hasta el caso de que < 
llegare á contraer nuevas nupcias. ;

Por tanto: |
Mandamos á todos los Tribunálos,. Jus-  ̂

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
ridades’, asi civiles, como militares y 
éclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum- , 
pllr y ejecutar la presente Ley en todas 
8U8 partes.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil :! 
novecientos diecisiete. j

XO EL REX. ; 
iSi Ministro de Hacienda, |

Santiago á ik
i

■■.   .......

PBiS!D'H(¡Ii BEL ( ! « I 0 BE l l i lE f M E  ,

REAL DEORHTO ;
En atención á lo solicitado por don ' 

Francisco Javier Beranger y Carrera, Go- ' 
bernador civil, cesante, de conformidad 
con lo propuesto por la  Dirección Gene- J 
ral de la Deuda y Ciases Pasivas, y con . 
arreglo á lo dispuesto en las leyes de { 
Presupuestos de 1835 y 1892, |

Vengo en declararle jubilado por con- | 
tar más de cuareiita años de efectivos 1 
servicios, con el haber que por clasiñca- |  
ción le corresponda. |

Dado en Palacio á tres d© Marzo de I 
mil noveoientos diacisietca I

ALFONSO. I 
Él Presidente del Consejo de Ministros, I

Ihíiro P ipem  |

U T IE I« DE SAOBlll
EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 2 del actual, concede 
diversás autorizaciones para poner en 
vigor, como leyes del Reino, varios pro
yectos de ley y dictámeñes de Comisio- 
nés párlámentarías sobro ios cuales no 
récáyó él voto deñnitivo de las Oortes. Y 
creyendo el Gobierno que debe hacerse 
uso inmediatamente de tales aiitorizacio- 
nes, el Ministro que suscribe, por acuer
do del Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
él siguiente proyecto de Real decreto, en 
él cual so transcriben las disposiciones 
contenidas en aqueiios projecíos y dictá
menes, con las modifícaciones estableci
das en la citada ley.

Madrid, 3 de Marzo de 19Í 7.
SEÑOR;

It M Ev.F. íé  V. Mv,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y en uso de las autorizaciones concedi
das al Gobierno en la ley de 2 del actual, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se declaran con fuerza 

legal los siguientes artículos del dicta
men emitido por la Comisión general de 
Presupuestos del Congreso de los Dipu
tados en 6 de Diciembre de 1916, sobre 
el proyecto de ley de Presupuestos para 
19Í7, con las modificaciones que estable
ce el artículo 5.® de la ley de 2 del actual.

c<Art. 3.® De los créditos comprendidos 
en dicho estado, letra 1 , so considerarán 
ampliados hasta una suma igual al im 
porte de las Obligaciones que se reconoz
can y liquiden, los que á continuación se 
expresan...: 

i>h) En la Sección Bext& Miniskrio de la 
Gobermción...\ el del capitulo 8.®, artícu
lo 8.̂ , Instituto Nacional de Frevisión^ para 
bonificación general de pensiones...

En la Sección décima Gastos de las 
Contribuciones y Eenias públicas.»,:, ©I del 
capítulo 23, artículo 4.®, Tropas de Infan* 
ieria del Reino y Veteranos, en la cantidad 
máxima de oQO.OOfi pesetas, para mejora 
de haberes por movilidad y gastos ex
traordinarios del servicio...

»Art. 6.® Se autoriza al Gobierno para 
aumentar hasta un 25 por 100 los haberes 
personales y gastos de representación de 
los individuos de los Cuerpos Diplomá
tico y Consular de España en la Santa 
Sede, Alemania, Ausiria, Bélgica, Bulga
ria, Egipto, Francia, Grecia, Gran Bre
taña, Italia, Noruega,Países Bajos, Portu
gal, Rumania, Rusia, Suiza, Suecia, Tur
quía, Túnez, Tánger y Zona francesa d© Ma
rruecos y los del personal de la Comisión 
de Marina ©n Europa, mientras dureií las 
circunstancias extraordinariás impues
tas por la guerra europea, y á tal efecto 
se considerarán ampliados en las canti
dades necesarias los respéeíitos créditos 
de las Secciones 2.® y 5.  ̂Ministerios de 
Estado y Marina»

3>Art. 10. Se autoriza al Ministro de 
Marina para organizar los servicios rela
cionados con el nuevo fnateriál y las de
fensas locales en los puertos, y para 
atender con los créditos de ios capítu
los 3.^ 4.®, 6.^7.° y 12, á los gastos que 
esta organización ocasione, así como á los 
del embarque eventual para instrucción 
y práctica en la segunda división del 
personal de todas las clases de la Arma
da, á la dotación y armamento dé los bu
ques nuévos que se adquieran en España 
ó en el extranjero, á la inspección y vi- 
gBahciádelás obras y á la instrucción 
previa dél personal en los astilleros y fá
bricas.

■»Arty 12; Se autorizaral^mistrQ d^ 
cienda para dotar á la Dirección Generiri 
de Correos y Telégrafos de los fondos de 
previsión necesarios para la ampliacii§r^ 
del servicio del Giro postal nacional é

interñácional Si el desenvolvimiento de 
la Caja Postal de Ahorros exigiera du
rante el año aumento de personal del 
Cuerpo de Correos, so considerarán, á 
este solo efecto ampliados en la suma 
indispensable los créditos correspondien
tes de la Sección 6.̂ , Ministerio de la 
Gobernación. La ampliación en su caso, 
será acordada por el Consejo de Minis
tros, previo informe del Consejo de Esta
do en pleno, y  se publicará en la Gaceta 
DE Madrid ,

:&Árt. 16. Para la implantación de las 
Administrciones d© Contribuciones de 
distrito, se considerarán comprendidos 
los necesarios créditos en el Estado le
tra i ,  del presupuesto de 1917, á razón 
da 4.000 pesetas por cada una de las que 
se establezcan con destino á la instala
ción, material, dietas y locomoción del 
persónal eventual y demás gastos que el 
servicio origine, aplicando en cuanto sea 
menester los créditos que por distintos 
conceptos figuran ©n el actual presupues
to para las Administraciones ejecutoras.

2>Art. 17. La próvlsión de los empleos 
de la Administración jalifiana con cargo 
á su presupuestó ño estará sujeto á las 
leyes d© empleados públicos do España. 
Sin embargo, cuando algún funcionario 
del Estado, activo ó cesante, pase con la 
misma categoría ó con otra superior ó 
inferior á la que tenga, á ocupar algún 
puesto do la Administración jalifiana, sa 
le considerará, para todos ios efectos de 
las leyes españolas como desempeñando 
el destino que ocupaba en la Península, 
en cuyos Escalafones ooníinuará figuran
do y ascendiendo cuando reglamentaria
mente le correspondiere. En ningún caso 
la posesión de un destino de categoría 
superior en la Zona deí Protectorado, 
podrá ser alegada por el funcionario qu© 
lo desempeñe para reclamar en la Pen
ínsula el reoonooimioiito de aquélla, y vi
ceversa; tampoco implicará modificación 
alguna en su situación de empleado en la 
Administración jálifiana los ascensos ó 
categorías superiores que hayan adqui
rido ó les corréspondá en la Península.

»Art. 18. El funcionario civil ó militar 
trasladado á la Zona dé Protectorado de 
España en Márruecos, que por la natura
leza del destino no cese en el disfrute de 
loé haberes que les cor^^espondan, con 
cargo á los Presupuestos generales del 
Estado, sólo podrá percibir por el Presu
puesto jalifiano los emolumentos de gra^ 
tificación que á su destino estén asigna» 
dos.

>Art. 19. Se reducirán las plantillas de 
todos los funcionarios civiles de la 
ministraclón del Estado, incluso las de 
los Cuerpos especiales, excepción hecha 
de los Maestros de primera enseñanza j  
Ouerpó de Correos y Telégrafos, en un 25 
por 100, cuando menos, del núniero de 
ios que actualmente las componen y de 
las consignaciones que para las mi^maa 
Hfuraiif
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>Bq procede)"á por los distintos Minis
terios, x)or medio de Reai decreto, á reor
ganizar ios servicios con supresión, en 
aianto sea posible, de organismos y trá
mites, fijando las plantillas definitivas y 
/leterminando la forma de llegar á ellas 
mediante la amort-JzaciÓB de las racantei . 

' necesarias.
»La mitad del importe de las vacantes 

que se amorticen en cada año, en virtud 
ae este precepto, se destinará, en el si
guiente, á ascensos 6 mejoras de sueldo 
del personal que baya de quedar en los os- 
eaiafones repectivos, en Informa que para  
cada Ministerio se determine por Real 
decreto, y la otra mitad quedará como 
economía en beneficio del Estado. El re- | 
sultado de la amortización se publicará 
iodos ios meses en la Gaceta por cada 
uno de los Departamentos ministeriales.

»D0 estimarse en casos excepcionales, 
de im posib le  ó perjudicial realización 
para el buen servicio la amortización del 
25 por 100 á que se refiero este artículo 
citado, se expresará así explícitamente 
en el Real decreto de fijación de planti
llas. £1 Consejo de Ministros sólo podrá 
a u to r iza r la  suspensión de la  amortiza
ción ó una amortización inferior, cuando 
ia imposibilidad ó perjuicio aparezcan 
plenamente demostrados en el expedien- ■ 
te que al efecto se instruya, previos in- 1 
formes de la Intervenión; general y del . 
Consejo de Estado en pleno; informes 
que habrán de publicarse en la  G a ce ta  y  
precisamente á continuación de dicho 
Real decreto, de fijación de^plantillas. '

DÁrt. 20. Párrafo último. Los funcio
narios así civiles como militares que in* * 
gresen en el servicio del Estado á partir 
da esta fecha, quedarán sujetos ón cuanto 
á sus derechos pasivos]á la ley que en su 
día se dicto regulando ̂ sos mismos de
rechos.»

Art. 2.  ̂ So declaran asimismo con 
fuexT.a legal, sin perjuicio de las modifi- 
caeiones que opoitunamente acuerden las 
Cortes, los artículos que se insertan á 
continuación del dictamen emitido por 
I  i Ckxmisión general de Presupuestos del 
CoBgreso en 6 de Octubre d® 1916 sobre 
al proyecto de ley eximiendo á las Socie
dades que exploten negocios en España, 
del pago de Derechos reales y do Timbre 
para la domiciliación de sus valores en 
^1 Reino. ^

«Artículo 1.*̂  Estarán exentos de los 
Impuestos de Derechos reales y de Timbre 
¿odos los actos y documentos mediante 
ÍÜE4 cuales las Sociedades y Compañías 
poseedoras de negocios en España reali
cen la conversión ó variación de los títu
los de sus Acciones y Obligaciones, á 
los efectos de que puedan ser satisfechos 
exclusivamente en pesetas, y en el Reino, 
los dividendos ó intereses actualmente . 
pagaderos en moneda extranjera. t

»Art. 2.® La disposición contenida en  ̂
^  artículo anterior habrá de aplicarse | 
$  Jas goriséade» que adopten los aeuer*
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dos á que ia misma s© refiere antes de 31 
de Diciembre de 1917.

»E! Gobierno podrá, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, y oído el Consejo 
de Estado, prorrogar por un año más el 
mdícado plazo.

>Art. En el caso de que una JEm- 
presa revisase bu  acuerdo anterior y  esta
bleciese nuevamente el derecho al pago 
de los dividendos ó inteseses en moneda 
©xlraiijera, nacerá inmediatamente el de
recho de la Hacienda al percibo de los 
impuestos que hubieran dejado de satis
facerse con arreglo al artículo anterior.

»Art. 4.® El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley, y dará 
cuenta á las Cortos del uso que hiciere el 
Gobierno de ia autorización á que s© re
fiere el artículo 2P»

Art. 3.® Igualmente se declaran con 
fuerza legal, sin perjuicio de las altera
ciones que por las Cortes se acuerden, los 
siguientes artículos del proyecto de ley 
reorganizando la ejecución de los servi
cios del Catastro, presentado á las Cortes 
en virtud de Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1916, con las modificaciones 
establecidas en el segundo párrafo del 
apartado b) del artículo 8.® de la ley de 2 
del actual.

«Artículo 1,® Las operaciones de avan
ce Catastral de la riqueza rústica, se orga
nizarán y activarán de manera que sean 
terminadas en un plazo que no deberá ex
ceder de diez años.

»Lo mismo se realizará en relación con 
el Avance Catastral de la riqueza urba
na, de tai modo, que en el plazo de diez 
años se haya ultimado la tasación técni
ca de ia propiedad urbana de los más 
importantes núcleos de población. La 
comprobación de los restantes hasta 
completar el número total de edificios y 
albergues de la Nación, se practicará, 
transcurridos los diez años, por las ofici
nas de la Conservación Catastral de la 
riqueza urbana, dictándose reglas espe
ciales que permitan la terminación de 
tales trabajos en el más breve plazo.

»Art. 2,  ̂ Seguirán en vigor las dispo
siciones que regulan la ejecución por el 
Instituto Geográfico y Estadístico de los 
trabajos geodésicos y topográficos del 
Catastro.

»Art. 3.  ̂ La ejecución de los trabajos 
agronómicos, la conservación del Catas
tro d© la riqueza rústica, la transforma
ción progresiva del Avance en Catastro 
parcelario y las aplicaciones fiscales en 
ios dos períodos determinados en el artícu
lo 4.® de la ley de 23 de Marzo de 1906, 
continuarán siendo de la competencia del 
Ministerio de Hacienda, y serán enco
mendados á la Inspección general de la 
riqueza rústica que se crea en virtud de 
esta ley.

»A rt. 4.® Los trabajos catastrales refe
rentes á montes públicos y particulares, 
aef oaUi ârin por los Ingenieros de Mon

tes de la Sección facultativa del Ministe
rio de Hacienda, bajo la dependencia, en 
cuanto á tales trabajos, de la Inspección 
general de la riqueza rústica.

»Art. 5 ® El Ministro da Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para 
simplificar los procedimientos que hoy 
se siguen en la veriñcación del Catastro 
de ia riqueza urbana, al objeto de conse
guir la comprobación de 300.000 fincas 
anuales. Para ello sp aumentará la plan
tilla del Cuerpo do Arquitectos en la pro
porción precisa, y se dispondrá también 
una colaboración más intensa del perso
nal administrativo, á ño de reservar al 
personal técnico, en cuanto sea posible, 
sólo el acto de la comprobación,

»Art. 6.® Los Ayuntamientos que aún 
no hayan formado su Registro fiscal de 
ediñcios y solares, lo formarán en el im 
prorrogable plazo do cuatro años, á con
tar desde 1.® de Enero de 1917. El impor
te do las cuotas para el Tesoro, calcu
ladas al 18 por 100 que sume cada Regis
tro fiscal, no podrá ser inferior al cupo 
que por el concepto de Contribución te
rritorial urbana haya correspondido al 
respectivo pueblo en el repartimiento in
mediatamente anterior á la fechado pre
sentación de dicho Registro á la Hacien
da. Los Registros fiscales cuya formación 
haya sido dispuesta por la Hacienda has
ta la promulgación de la presente Ley, 
continuarán formándose por aquélla con 
sujeción á las prescripciones hoy vigen
tes. La propuesta de aprobación de los 
Registros fiscales será ©levada en lo su
cesivo á ia Inspección general de la r i
queza urbana qu© también se crea en 
esta ley, por los Delegados de Hacienda, 
cuando del previo examen de aquellos 
documentos resulten estar formados con 
sujeción á las reglas que so determinarán 
en la Instrucción correspondiente, y se 
hallen, además, conformes con lo prove
nido en el párrafo primero de este ar
tículo.

»Art. 7.® Adscritas á la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, se crean dos 
Inspecciones Generales de Catastro, una 
de riqueza rústica y otra de riqueza ur
bana, que serán desempeñadas por un 
Ingeniero agrónomo y un Arquitecto de 
reconocida competencia en asuntos ca * 
tastrales. Ambos serán nombrados libre
mente por el Ministro de Hacienda, y 
disfrutarán del sueldo correspondiente 
á los Jefes de Administración de prime
ra clase, aunque los designados no tuvie
ron esta categoría administrativa.

»Art. 8.® Los Inspectores generales á 
que se refiere el artículo anterior, acor
darán y dirigirán la tramitación de los 
asuntos á cargo de las Inspecciones, y 
despacharán con el Ministro de Hacienda 
cuantas resoluciones requieran Réales 
órdenes, teniendo los mismos deberes, 
facultades y atribuciones hoy conferidas 
al Subsecretario de Hacienda an M it?* 
vicio de Catastro.



10. El jpersonal agronómico del 
servicio catastral, devengará las mismas 
dietas, indemnizaciones y gratificaciones 
y los gastos de locomoción que tienen 
asignados sus similares afectos á los ser» 
vicios que dependen del Ministerio de Fo
mento.

i>AYt 11. Las !correciones disciplina
rias y la separación del personal técnico 
de Catastro, se regulará por las disposi
ciones reglamentarias que rigen para los 
respectivos cuerpos de Fomento, confi
riéndose acerca de este punto al Biinis- 
tro de Hacienda y ai Inspector general, 
las mismas atribuciones hoy asignadas 
al Ministro de Fomento y al Director ge- 
nal de Agricultura.

í>Art. 12. El ingreso, el ascenso y la 
separación del personal administrativo 
del servicio catastral, se regularán por las 
disposiciones generales que rijan para 
los funcionarios dependientes del Minis
terio de Hacienda.

»Art. 13. Los gastos que con carácter 
de permanencia corresponda á la conser
vación de los registros fiscales de edifi
cios y solares y avances catastrales de la 
riqueza rústica, se consignarán en los 
Presupuestos ordinarios para cada ejer
cicio económico, á medida que se vayan 
terminando los trabajos.

:&Art. 14. Quedan subsistentes las le
yes de 23 de Marzo de 1906, de 29 de Di
ciembre de 1910 y de 12 de Jimio de 1911, 
en cuanto no se opongan á los preceptos 
contenidos en la presente.

3>Se declara derogado el artículo 7.® de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910.

3i>Art. 15. El Ministro de Hacienda, den
tro de las consignaciones del presupues
to, por Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, podrá establecer, dentro 
de los treinta días siguientes al en que 
empiece á regir esta ley, la plantilla del 
personal técnico de Ingenieros, Arqui
tectos y x4y udantes, y del personal admi
nistrativo auxiliar, determinando las re
glas para su ingreso.

>En el mismo Real decreto se consig
nará la distinción entre el personal téc
nico que se adscriba á los trabajos de 
avance y comprobación en las Seccio
nes de rústica y urbana, y el de conser
vación por ambos conceptos.

>No obstante, se mantendrán los Esca
lafones únicos de Ingenieros y de Ayu
dantes destinados á los servicios de los 
Ministerios de Hacienda y de Fomento, 
transfiriéndose á dicho efecto al presu
puesto d^ este último, Sección 8/^ y pre
via la reorganización de plantillas con 
las limitaciones que impone el artícu
lo 1.® de la Ley de 2 del actual, los créditos 
de personal que se consignan en las Sec
ciones 9.  ̂y 10 de los dictámenes de Comi
sión sobre el proyecto de Presupuestos 
generales. La 4©pbndéncia disciplinaria 
^ Íp e rsb n a í corresponderá, no obstan- 

e n  absoluto, al Ministerio en que pres
te servido, estibledén.dose reglas ■ parp^

4 ■ 1917

el paso de los del uno á los del otro, de 
tal modo que ios de Hacienda dispongan 
de personal joven, mediante limitacio
nes de edad para aquéllos que no tengan 
carácter sedentario.

»Art. 10. El Ministro de Hacienda dic
tará las disposioioiies necesaricas para ol 
cumplimiento de esta ley, y modificará, 
en cuanto sea preciso, para conseguir 
sus fines, las instrucciones y regias vi
gentes en orden al régimen interno de 
los trabajos catastrales y forma de pro
ceder en los mismos. Dentro de los diez 
días siguientes al de la primera reunión 
de las Cortes en cada año, el Ministro de 
Hacienda presentará á éstas una Memo
ria, en que se consignen los trabajos ca
tastrales realizados, sus resultados y los 
gastos ocasionados por el servicio du
rante ei año anterior.^)

Arí. 4A Se declaran también con fuer
za d© ley, á reserva de las modificacio
nes que las Cortes puedan introducir 
oportunamente los siguientes artículos 
del dictamen emitido por la Comisión 
respectiva del Congreso en 6 de Diciem
bre 1916, sobre el proyecto de ley esta
bleciendo reglas para practicar la liqui
dación de los débitos del Estado con los 
Ayuntamientos y Diputaciones Provin
ciales, con las modificaciones estableci
das en el artículo 9.® de la ley de 2 del co
rriente mes:

Artículo ÍP Se autoriza al Gobierno 
para preparar la constitución de las Ha
ciendas locales, con sujeción á las si
guientes reglas: 

p)!.®- Ai efecto'd© constituir en lo posi
ble aquéllas sobre la base de un patri
monio territorial, se suspenden las leyes 
de 1.̂  de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 y sus disposiciones complementa
rias, en lo referente á la venta de bienes 
inmuebles y Derechos reales pertene
cientes á los Ayuntamientos y de los que 
pudieran aparecer do las Diputaciones
Provinciales.

En consecuencia de lo dispuesto 
en la regla anterior, los bienes y dere
chos que se hallen en la actualidad en 
estado de venta, se devolverán á las res
pectivas Corporaciones, para su uso y 
aprovechamiento en la forma que deter
minan las leyes. Del mismo modo, á 
aquellas Corporaciones corresponderá 
exclusivamente el dominio y adminis
tración de los que, en lo sucesivo, vayan 
apareciendo con el carácter de bienes 
desamortizados.

Se procederá por el Estado á prac
ticar una liquidación á cada una de di
chas Corporaciones, de los bienes y de
rechos vendidos, y cuyo importe no le 
haya sido entregado en la forma que es
tablecen las disposiciones vigentes en la 
materia. Tal liquidación, una vez apro
bada, tendrá el carácter de liquidación 
definitiva por capital é intereses procedentes 
déla desamortización^ y por consiguiente,
lio m  podirá m  lo ^ueesívo

mM

clamación alguna contra el Estado par 
dicho concepto.

2)4.®- Previa invitación por la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas á 
las Corporaciones interesadas, para que 
presenten los datos y antecedentes que 
obren en su poder, procederá dicho Cen
tro, con vista do los mismos, y de los 
que existan en sus oficinas, á practicar 
las liquidaciones á que se refiero la re
gla anterior. Una vez practicadas, se so
meterán á la aprobación de las respecti
vas Diputaciones y Juntas municipales. 
En caso de disconformidad, podrán di
chas Corporaciones recurrir en alzada 
ante una Junta compuesta por el Subse
cretario d e l Ministerio de Hacienda, 
como Presidente, y, en concepto do Vo
cales, el Director general de la Deuda j  
Ciases Pasivas y el do Administración- 

Se procederá al mismo tiempo á 
practicar una liquidación á cada Diputa
ción y Ayuntamiento de los créditos que 
por todos conceptos tengan á favor y en 
contra del Estado hasta 31 de Diciembre) 
de 1916. Con este fin, las Delegaciones d© 
Hacienda invitarán á las Diputaciones y 
Ayuntamientos de las respectivas pro
vincias para que, en el plazo que al efec- 
se señale, presenten los documentos si
guientes:

]&A) Certificación con referencia á los 
libros de la contabilidad provincial ó- 
municipal, del estado de débitos, clasiñ * 
cados por conceptos, á favor del Estado 
hasta 31 de Diciembre de Í9I6;

3>R) Certificación con ireferencia á 
mismos libros, del estado de créditos, 
clasificados también por conceptos, con
tra el Estado, hasta la misma fecha;

j>C) Certificación del acuerdo ó acuer
dos de la Diputación ó Junta municipal 
aprobando ambos estadcs y aceptando 
como partidas do cargo y data todas las; 
 ̂expresadas en los mismos. Dichos acuer-  ̂
dos de la Diputación ó Junta municipal 
aprobando los estados de débitos y eré- 
ditos, no serán susceptibles dé recurso 
alguno. Los Diputados provinciales ó in
dividuos de las Juntas municipales que 
disientan del parecer de la mayoría, po
drán formular voto particular, cuya cer
tificación deberá acompañar á las ante-, 
riormente expresadas. El plazo que 
conceda á las mencionadas Corppja. 
dones para la presentación docu
mentos no podrá bajar de meses.

^Transcurridos éstos sin aaberse hecho 
aquélla, se practicará^ do ofido las li
quidaciones á que se refiere la presenta 
regla y la anterior, y entonces deberán 
pasar las Corporaciones, por lo que re
sulte de los libros de contabilidad d© la 
Hacienda del Estado.

2)6.® Presentados en las respectivas 
legaciones de Hacienda los docum^ntoiJg 
áq u e80 refiérela regla anterior, íq pr©. 
cederá por las mismas en el plazo que al 
efecto seles señale, al examen y censuríit 

m  las
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Y B), elevando después el expediente á la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda 
COB informe, en qno so liará constar si 
son exactos dichos estados, atendidos los 
datos y comprobantes de las oñcinas 
provinciales^ 6 en otro caso, se explicaráiT 
las diferencias que resiiiten. En el caso 
de conformidad en las cifras de loa débi-’ 
tos y  cróditoSjO cuando las Corporaciones 
acepten todas las partidas de cargo y data 
que resulten de ios libros de las oñcinas 
proYÍndales de Hacienda, se saspenderáii 
ios procedimientos de apremio incoados 
pax'a hacer efectivos los descubiertos de 
dichas Corporaciones, j  no so podrá en  
lo sucesivo emplear talos procodimieB.tos 
por cantidad mayor de laque so-señale 
en ios coRciortos que autoriza, esta Ley.

D̂ Ouando las Corporaciones provincia
les 6 municipales no acepten .la diforencia 
que resulte entre los libros de su ooRta- 
biMdad y la del Estado, la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, con vista de 
éstos antecaden.tes y los demás que Juz- 
g-ue oportunos, fornuará niiovoa estados 
de débitos y créditos, que someterá, por 
conducto de la Delegación do Hacienda, 
á la ai^robaolón de la Corporación de que 
ge trate, la cual, si no se conforma tam
poco, ijodrá reeiirrlr en alzada ante la 
Junta anteriormente ci»tada. En esto caso, 
sctuárá como vocal do la Junta el Inter
ventor general de la Administración del 
Estado, en vez del Director goneral'de la 
Benda y Clases Pasivas. La suspensión 
de los procedimientos de apremio por 
descubierto al Tesoro no se verificará en 
este caso hasta que.sea iirine el acuerdo 
recaído respecto de las liquidaciones.

Contra los acuerdos de las Juntas 
á que se refieren las reglas 4A y 6.^ en 
todos los c.a.so3 en qo/a se oonceda alzada 
ante ellas, podrá interponerse el recurso 
eonteneioso-adijiiiiistrativo, conforme á 
l&s dísposicioii.0S vigentes en la materia.

, Practicadas y aprobadas las liqui- 
dacíonos á que se reñeron las reglas pre
cedentes, con el fin de facilitar la extí.o.” 
ción de deudas y poner'á la Hacienda lo
cal en condidojaes de solides y solvencia, ’ 
se adíiiitirá la compiuisación dedos crédi
tos que resulten á favor de las Diputacio
nes Provinciales y Ayuiitamiantos, (?oii 
los que estas entidades tengan á favor 
del Tesoro público. Dicha oomperisacióa. 

-fie liará conforme á las siguientes bases:
:» A) DíputacionesProvificíales y Ayun

tamientos deudores al Ustado, y acreedo
res á la vez por' bienes de Propios. En 
este caso se eoB:?pe.asaráii ios créditos, y 
el saldo que resulte contra la Diputación 
ó ei Ayuntamiento, se boniñc.ará en un 
40 por 100 ̂  á favor de dichas Corpora
ciones;

Diputaciones y Ayuntamientos 
acreedores y deudores del Estado, por 
concepto distinto de bienes de Propios. 
Del mismo modo se compensarán los cré
ditos; el saldo favorable á las Diputaeb) 
IBwy AyuRíftíftieptof p  recoiiQcofá jb ij

gro á sii favor, y si el fsi¡lc os ooaírario,
se les bonificaí' vn ix r.J 'i: 100;

»C) Dipuií*.'* f jUüLumientos sin 
créditos coia^v's i V y solo acraedo- 
ros del Estado. A fits ví ^ooracioiios que 
se encuentren o  ̂ CoD se los re.ooiio- 
corá todo el saldo de la liquidación á su 
favor;

D ) Dlputaclomes y Ayuntamientos 
sólo deudores del Estado.. -Se les bonifica
rá á las expresadas Corporaciones con el 
25 por 100 do la cantidad de que resulten 
deudores^

Los crédibcs que después da la 
corapoiisación y bonificación, ó sólo das- 
piiés de esta última, r.asii.lten á favor del 
Estado, S0 saldarán mediante conciertos 
obligatorios, que aprobará la Subsecre- 
tnrm  de Hacienda. En. ellos se tendrá en 
cuenta para fijar la anualidad: 

iv4) La cuantía del presupuesto de gas
tos de ia 'Diputación, ó Avuntaiiiiento;

3> S) La importación de la deuda; 
í>ü) Las condicioiies económicas de la 

Corporación;
^D) Los Tecursos da que disponga. 

Aprcfiiando todos estos factores se fijará 
la anualidad, tomaodo por base la cifra., 
del presupuesto de gastos ó el importe 
de la 'deuda, poro ©.n niiigüii caso podrá 
serla  indicada anualidadj-iiferior al 5 
por 100, ni superior al 10 por 100 del im 
porto del presupuesto. Tampoco excede
rá del 10 por lOD del importe de la deuda 
cuando se tome ésta par base,

3>iO, Los saldos que resulten á favor de 
las 'Diputaciones y Ayuntamientos, pro
cedentes do ia venta de biones de Propios, 
so abonarán á áquáilos on Deuda íntrans- 
.ferib.l0, con arreglo á la legislación vi
gente. Los saldos que resulten á favor de 
dichas Corporaciones por conceptos de 
naturaleza dísti.nta do los del anterior 
párrafo, serán satisfechos por el .Estado, 
aplicando á esta atención,, hasta donde 
sea menester, ei importe de la recauda
ción anual obtenida por los conciertos á 
que se refiere esta ley.

3>11. En los presupuestos de gastos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos se 
creará un epígrafe que dirá: A/mmUdad a l 
Tesoro Público por alrmosj donde se con
signará la partida correspondiente.
' »Los Delegados de Hacienda remitirán 
toáos los años e.n el m.03 de Julio'á los 
Go'bo.riiad.or0s civiles, una relación certi- 
ñcada de los Ayunt amiantos concertados 
de las provincias respectivas, y loa Go
bernadores, antes do Aprobar los presu- 
pi20sto.s de dichas Corporaciones, los pa
sarán á iaforíne de las Delegaciones de 
Hacienda^ las cuales, dentro del término 
de cinco días, informarán acerca de si se 
ha incluido en los roforidos presupues
tos ei importe de la anualidad correspon
diente. Sin este informe favorable no po
drá ser aprobado el prosuivi^sto.

VUcHí-Vf!.? íb5 II cb-B .r.mfiürá 
v;4 15 ’l)  .la éíí ai mis-

a i VI i ' o i a c l ó i í ,  da ía^

ooiicertadas, en quo conste la cantidad 
que corresponde á cada anualidad, al 
efe oto de que no pueda ser aprobado nin- 
gaiio de los presupuestos, sin la inclu-, 
sien on ellos de dicha cantidad.

^E1 MiinBt.ro de la Gobernación comu
nicará al de Haciexida, al ser aprobados 
tales presupuestos, haberso incluido en 
ellos la anualidad de que se trata.

»Las Oo5"poracio].i03 q u e  ejecutaren 
obras pü'blieas con subvención del Estado 
podrán aplicar á ollas, en reemplazo total 
ó palacial do la subvención, el importe de 
las aimalidadea que deban satisfacer, 
abonáíidoselas exx cuenta una vez justifi
cada la inversión.

y>l2. Desdo IP  de Enero de 1917 la asig
nación que las Diputaciones Provinciales 
satisfacen actualmente al Estado por los 
gastos que originan las Inspecciones da 
primera enseñanza, Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, Inst.itutos incor
porados de segunda enseñanza y Escue
las d© Artes é Industrias, dejará de ser 
cuota fija y estará en relación con los gas
tos y productos del se.rvicio.

:oA este efecto, las oficinas provinciales 
de Hacienda practicarán anualmente una 
liquidación de tales Obligaciones, fijando 
I08 gastos que representen y les produc
tos que se obtengan ele los derechos por 
matrículas y títulos y demás que satisfa
gan los alumnos que reciban enseñanza 
en dichos establecimientos, y de las ren
tas que GOiTespondan á los mismos por 
sus bienes propios, los cuales coxitiiiua- 
ráti sujetos á la incautación dispuesta on 
el artículo 27 de la ley de 29 .de Junio 
de 1890. La dlíereRcla que resulto entro 
los gastos y ios productos, so abonará 
por el Estado á las Diputaciones cuando 
los segundos excedan á los primeros, y 
por las Diputacionos- al Tesoro Público 
en el caso contrario. Las liquidaciones 
quo so practiquen conformo á esta regla 
serán ejecutivas, desde luego, sin perjui
cio de los recursos quo contra ellas pue
dan entablar las Corporaciones intere
sadas.

5>13. Todas las operaciones á que se re
fiere ia presenta ley quedarán termina
das dentro del plazo do un año, á partir 
desde la fecha da su promuígación. El 
Gobierno, á propuesta dol Ministro de 
Hacienda y oyendo al Consejo de Estado 
en pleno, podrá prorrogar dicho plazo 
X>or otro igual, si dentro de aquél no fue
re posible terminar las liquidaciones.

2)Art. 2P El Ministro de Hacienda dará 
cuenta á las Cortes del uso que se haga 
de las autorizaciones contenidas en el 
anterior artículo, y enviará también á 
ios Cuerpos Colegisladores, en los dies 
primeros días de cada una de sus re-* 
uniones, mi estado por provincias de laa 
liquidaciones hasta entonces practica^ 
das.

i>Art. 3.® Quedan derogadas todas l« |
disposidoaes que se opoagfta, al
ípi w to  (le l a :
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DISFOSiOíÓK TEANSKTORIá.

•^Lm regias y 10 del articulo i ®
se aplicarán á loa. Ayuntamientos j  Di
putaciones que á la fecha de prc<¡nul- 
gaciÓQ. d© la presBiito ley tj-. 
aprobada por la Admii)iBtr.Eeidü yn Ji- 
quidación de débitos á favor j  a:\ centra 
del Estado, en mé'tltos de expediente in
coado con tal objeto. Los ©xpedientes de 
!.a misma clase no resueltos defuiitiva- 
mente por la Administración en igual 
fecha, se acomodarán en su tramitación 
sucesiva á los preceptos de esta-ley, siem
pre que ella no implique un retroceso e:a 
las operaciones de la liquidación,:»

Dado en Palacio á tros Marzo de mil 
siov©i3Í0ntog dl.8oisi©te.

ALFOr^S-0 .
 ̂El Miaistro de Hacienda,

Alk,

1 BilLilE i l T i i

M AL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por D. Fede

rico Aparici y Soriano, Catedrátir.o da la 
Escuela Superior de Arqiiitectara de Ma
drid,.  ̂ I

Tengo en declararle Jubilado, .con el | 
habpr que por clasiñoación 1© correspon- | 
da, por exceder de ia edad reglainenta- f 
ría. I

Dado ©n Palacio á tres d© Marzo de '¡ 
mil novecientos diecisiete, |

ALFONSO, I 
ES Ministro el© Instixvíción Pública i

y Bollas Aii.cs, ' |
Jbü'o Biirell, |

 I
SfflSTEMO 11 m O M  f  JÜSTIOU |

; R35ALES OEDENEB ' |
limo. Sr.rS. M. ©1 Rey (q. D. g.), con su- |

Jeóión á lo dispuesto en l a " reg la . 1.  ̂ |
turno 1.® del artículo 30B de la ley Hipo- |
teoaria, ha. tenido á bien nombrar para ^
el Registro de la Propiedad de Huesca, ,
de primera clase, á D. Camilo Martífiez ^
Apellániz, que sirve el de Estella y ire- y
sulta con derecho preferente entre los |
demás solicitantes. |

De ReaJ. orden lo digo á Y. I. para su .|
conocimiento y efectos oportunos. Dios |
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, IP |
de Marzo d© 1917, I

. ALTABAD-O. |
Señor Director general da los Registros |

y del Notariado.. ' i

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su-, 
ieeión á lo dispuesto en la regla 1.*̂  tur
nó IP del artículo SOS de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Toro, de pri
mera clase, á D. Félix Aivarez Cano y 
González, que sirve el de Gáceres, y re
sulta con derecho eñtre Ibs
démáS ^ iicitin tes.

De Eeal orden lo digo á V, I. rara 
su. conoGiiiideiito j  efectos oportunos* 
Dios guarde á Y, í, muchos años. Ma
drid, IP  de MArzo d© 191?.

ALYABADO, 
Señor Director general d© los Registros y

del Notariado.

limo. Sre. S. M, él R ey (q., D. g,), con su
jeción á lo dispuesto ©n ia regla. 1.̂  tur
no IP  dei artículo 803 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Palancia, de 
segiincla ela.se, á D. Gerardo Eodrígiiez 
Aldemira, que sirvo ei.de Ríosecb y re
sulta con derecho profe.reiite entre los 
demás solieitaiiíes.

De Real, orden lo digo á Y, I. pam su 
Qono.einiÍ0B.to y efectos oportunos. Dios 
guai de á ¥ . L imuelios años, Madrid, IP 
de Marzo de 1917.

. ALTABABO. ^
Señor Director general de los Registros 

y dei Notariado.

limo. Sru S. M. ©I Rey (q. D. g.), con 
sujeción á; lo dispuesto ©n la regia 1.® 
turno IP  del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de ia-Propiedad de La Almu- 
nla d© Doña Godina, de tercera clase, á 
D. Garlos Argües Buruaga,, que sirve ei 
de (7aspo y resusta con derecho prefe
rente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para bu 
aonocimiento y ofecíoB oportunos. Dios 
guarde á ¥ , L muchos años. Madrid, IP  
de Marzo de 1917. -

ALVARAD0.
Beñor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

conoGimienío y ©fectĉ s oportunos. 
guardo á Y. I. mTiohos años, Madrid, 1.® 
áe Marzo de 1917.

ALT ABADO. 
Señor Director general de ios Registros 

y 'del Notariado,

limo. Sro B. M< el Rey (q. D, g.), con 
sii;|0ci6ii á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2P del articulo 803 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien, nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Lleren.a, 
de primera clase, á D. Juan García YaL 
deeasas que sirve ©1 de Guadix y resulta 
el más antiguo do los solicitantes. '

'De Raal orden lo digo á. Y. L  para su 
eonocimiei5.to y efectos oportunos. Dios 
guarde á ' Y. I, muchos años. Madrid, IP 
de Marzo d© 1917.

ALVABAB0. 
Beñor Director general d@ lou Registro» 

y do! Notariado.' ^

Irmo. Sr,: B. M. el Rev (q. D. g,), coa
sujeción á lo dispuesto en ia regia IP 
turno 2P del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha teiiido á ■ bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Maiiresa, 
de primera clase, á D. Francisco Slrvent 
López, que sirve el de Carlot y resulta ©1 
más antiguo de ios solicitantes.

De Eoal ordoB. lo digo á Y. í. p;ii*a su 
eoiioeimiento y efoctos oportunos. Obi» 
guarde ,á Y, I. muchos años. 'Madrid, 1,® 
cl6 Marzo d© 1917.

AI.VAEADO. 
Beñor Director general de ios Registro® y 

del Notariado.
v>.:

limo. Sr.; B. M. el REY (q. D. g.), con su- 
Jedóa á lo dispuesto ©n la regia 1.* 
tumo 1 ° del articulo' 808 de la ley Hipo
tecaria, ¡ha tenidp á bien nombrar para 
ei Registro de lá Propiedad de San Gie- 
niente, de tercera clase, á D. Juan Cha
cón j  Hefvás, que sirve el áe Aranda 'do 
Duero y resulta con derecho preferente 
éntralos demás solicitantes. :

De Eeal orden lo digo á Y. í. para bu 
conoeimi0 .nto y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, IP 
de Marzo da 1917.

ILLYARADO. 
Beñor Director general de los Registros 

y d©l Notariado, '"

limo. Sr.: B. M. ©1 Rey (q. D. g.), coa
sujeción á lo dispuesto; ©n la regla 1.  ̂
turno 2P del artículo 303 de la ley Hipo- 
teearía, ha tenido -á bien nombrar para 
©lEegistro de la Propiedad de Granada, 
d© primera ciase, á D. Carlos Gómez de 
Toro, que sirvo el de übeda y resulta el 
más antiguo dé ios sólicitantBB.

Dé Héál ordéñ íb dígtí á I. para su

• Hmo. Sr.: S. M. el Rsy (q, D. g.), coa. 
sujeción á lo dispuesto en la regla IP 
turno 2P del articulo 303 do la ley Hipo- 

•Aecaria, ha tenido á bien ;aonibrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Murcia, 
de primera clase, á D. Francisco Nuñaz y- 
Fernández, que .sirve el de Alcalá la Eml 
j  resulta el más antiguo de los eol/ei- 
tantes. ,

D© Real orden lo digo á V. I. para ñU 
conocimiento y efectos c[.v}rtunos. Db' s 
guarda á Y..I. muchoe añuB. Madrid_, íP  
d© Marzo áe 1917,

AwLV ARADO. 
Señor Director general da los .Ragisrros 

j  del Notariado.
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores do ia Propied:?.d, se hacen ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 391 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la Gaceta db Maohid á 
los efectos dei artículo 68 da hx vigentó 
ley Electoral.

REALES ORDENES 
Exorno. Sn: Vista la instanda pro.mo* 

vidapóf él góMMó dél 'ÉegiMéiito la- 
f i l M á  dé CfMb'bsti íiámsrb it), Fí-M cls-
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6 0  Éspejo Rodríguez de León, en solici- 
txid do que le sean devueltas 500 pesetas 
^ 0  las 1.000 que ingresó por los tres pía- 
sos para la reducción del tiempo de ser
vicio en ñlas, per tener , concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Granada, se devuelvan 500 corres
pondientes á las cartas de pagó núme
ros 201 y 39, expedidas en 30 de Agosto 
d© 1913 y 6 de Noviembre de 1915, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 500 restantes el total de la cuota m i
litar que señala ei artículo 267 de la refe
rida ley, debiendo percibir la indicada 
suma el individuo que efectuó el deposi
to ó la persona apoderada en forma legal, 
ííegún dispone el articulo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución da la 
ley de Reciutamiento.

De Real orden lo digo á ¥ . E, para 
«II conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ?. E. muchos años. Madrid, 1.® 
de Marzo de 1917.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Si\: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 6 del mes 
próximo pasado, promovida por ©1 sol
dado del Regimiento Infantería de Amé
rica, número 14, Miguel Pascual Arda 
naz, en solicitud de que le sean devueltas 
750 pesetas de las 1.000 que ingresó por 
los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio ©n filas, por tener 
concedidos los beneficios dei artículo 271 
do la vigente ley de Reclutamiento,
' El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Administración especial de Hacienda de 
la provincia de Navarra, se devuelvan 750 
correspondientes á las cartas de pago 
números 225 y 194, expedidas en 24 de 
Mayo de 1912 y 26 de Septiembre de 1914, 
respectivamente, quedando satisfecho 
con las 250 restantes el total de la cuota 
militar que señala el artículo 267 de la 
referida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó ©i de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone ei artículo 470 del 
Reglamento üictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á E. muchos años. Madrid, 1.® do 
Marzo da 1917,

' lAJQUE. 
Befior Capitán general de la quinta Re- 

gién.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ei Rector de la Universidad 
de Oviedo y el Claustro de Profesores de 
su Facultad de Ciencias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. Benito Alvarez Buyila y 
Lozano, Catedrático numerario de la ex
presada Facultad, se encargue de la Cá
tedra de Cosmografía y Física del Globo, 
en concepto de acuinuiada, con la grati
ficación de 2.000 pesetas; debiendo cesar 
en ei desempeño de la misma el Auxiliar 
numerario de dicha Facultad, D. Fran
cisco Javier Rubio y Vidal, á quien le fué 
encomendado el meiicionadQ servicio por 
Reales órdenes de 26 de Abril de 1915 y 
14 de Octubre da 1916.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, ;20 d© Fe
brero d© 1917.

BÜRÜLL.
Señor Subsecretario de esta Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la Cátedra de Dere
cho administrativo vacante en la Facul
tad de Derecho d© la Universidad de Va
lencia, se anuncie para su provisión á 
oposición libre entre Doctores.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. I. mncliGS años. Madrid, 28 de Fe
brero da 1917.

BÜRELL.
Beñer Bubsecretario de este Mmisterio.

, i l I B H i i C a  C E im iL

MINISTERIO DE HACIENDA
.M Teeciém

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por ia Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, námero 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 

coBtinuasióJi se expresan y que se -en
treguen ios valores siguiente's;

Bim  5, 6, 7 \8 ,9y  10 de Marzo de 1917, 
Fago d® créditos de ültramair recono

cidos por los Ministerios d©. Guerra j  
Marina y esta Dirección General, factura» 
corrientes de metálico, hasta el número 
95.200.

Idem d© ídem Id. ©e  .efectos, hasta ©1 
Etmero 96.000." .

Idem iá. id. id., en metálico en esta 
Dirección á ios presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de

28 de Octubre de 1916, que se consignen 
m  la siguient© relación.

Entrega de hojas de cupones de ISOQ, 
correspondientes á títulos de la Deudu 
tmortisaMe a! 5 por 100, hasta ©I núme
ro 8S06.-

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por Í(K) interior, ©misión de 30 da 
Diciembre de 1908, por canje de oíros d© 
igual renta, emisión de 31 de Juli.o da 
1900, hasta el número 27.267.

Fago de conversión d© carpetas d© tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
i  d© Agosto de 1898, j  Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta ©I número 34.213 
de la Dirección y 34.199 y 211 del Registro 
de la Agencia de París.

Idem de títulos d© la Deuda exterior 
presentados para la sgregacién de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre- 
g h / á la Real orden de 18 de Agosto da 
1898, hasta el número B.045.

Idem de residuos procedente» de Im  
deudas coloniales y amortisabl© al 4 por 
100, con arreglo á la ie j de. 27 de Marzo 
do 1900, hasta el número 2.461.

Idem d© conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por iíXi' interior, hasta el nú
mero 1.038/

Idem d© carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen^ 
tados para su canje por sus títulos defl- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, ©misión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y  
comentes, hasta el número 13.794.

Idem de oazpetas provisionales repre
sentativas d© títulos de la Deuda ai 4 por 
100 amortizable, para su canje por su» 
titules deiniíivos de ia misma renta, 

el número 1.492.
Fago de titMlos de la Deuda al 4 por 100 

interior, emisioB d© 81 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
C021 arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre da 1901, hasta el número 8.689-

Reembolso d© acciones de obras públi
cas y carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes. •

Fago de intereses de inscripciones dal 
gamestre de Julio de 1888 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem d© intereses de carpetas de toda 
ciase de deudas del semestre de Julio da 
1888 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso d© títulos del 2 por 100 amortiza
dos ©n todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 pos 100 inte
rior, hasta el número 1.492,

Las facturas existentes en Oaja, po» 
conversión da! 3 j  4 por 100 interior y  
exterior, no inoursos ©n prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres Saves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canje.

Nota. — Los apoderados que cobren 
eréditos da Ultramar debei^resentar la» 
im  de vida de los poderdanres enel Nego
ciado de Asuntos de Ultramar en la for* 
ma que previene la Real orden de 11 de 
Abril de 191S,

Madrid, 3 de Marzo de 1917."»E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

.
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INTERESADOS H Ü M E E OliiSIDEMdlÁ DE Lo
De la 

Delegacifin PKOVIHOIAPUEBLOFEOYIKOIA DíSrv̂

Jnelva

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Barcelona.. 
Zaragoza.. 
Huesca.. . .  
Idem ... e..
Ídenií . . .  o .

Idem.........
Idem ........
Leóíi^... i .. 
M úrela.. . .
Idem .........
I dem. . ,  
SegOYia.. , .  
Valencia..,
Idem.........
Idem..........
Idem.........
Ido í^ . . . . . .

Idem.........
Id em .,4. í - 
Idem .. . . . .
Idem .. . . . .
Barcelona.
íd e m ..__
Madrid. . .  
Barcelona.
Idem .
Idem  .
Idem........
Id e m .....
Idem .......
Idem........
León . . . .  
Id e m ... ..

Idem.
Idem a

Idem  .
Valencia....
Idem ...........
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . .o
Idem .. . . . . .
Idem ..........
Idem . . . . . . .
Idem...........
Idem .v .. . . .  
Alicante. . . .
Idem .  -
Baleares.... 
Idem .. . . . . .
Idem -.........
Albacete....
Idem...........
Id em .. . . . . .
Idem .. . . . . .
Idem .',. . . . .
Idem .  ----
Idem .. . . . . .
Idem ..........
I d e m .. . . . . .
Idem ., o . . . .

Almería. . . .
Idem . .......
ídem* < 
L u g o ... . . .
Górdobá.«. 
Idem. . . . . .
Idem.........
Idem .. . . . .

Barcelona.
Villalengua.
Tolva.
Palo.
Tolva.
Béseos de Garcipollera. 
Viacamp.
Pola de Gorién- 
Aguila^*
Cartagena.
Murcia.
Segovia.
Bocairente.
Valencia.
,IdeM.
Pioasent.
Siria.
Valencia.
IdesiÍ4 
ídem, 
ídem.
Barcelona.
Tarraga.
Madrid.
Tarrasa.
Barcelona.
Idem.
Idem,
Idem, 
ídem.
Idem.
Fresno de la Vega. 
Puente de Domingo Fió- 

rez.
Cacabelos.
Puente de Domingo Fló- 

rez.
Crémenes.
Chiva.
Aldaja.
Gestalgar.
Oofrentes.
Pedralba.
Valencia,
Beniarjo.
Gandía.
Idem.
Real de Gandía.
Denla.
Benidoleig.
Artá.
Idem.
Sólier.
Villatoyá.
Pozuelo,
LaRpda.
Albacete.
Alborea.
Idem.
Alpera.
SoeoYOS.
Pozo'houdo,
Pozuelo.
Almería.
Idem.
DarricaL
Corgo.
Almedinilla.
Priego.
Fernán Núñez.
Córdoba.

6.773
6.774
6.775
6.776
6.777
6.778 
6 779 
6.780 
0.781
6.783
6.784
6.787
6.788
6.789
6.790
6.791 
6 792
6.793
6.794
6.795
6.796
6.797
6.798
6.7??
6 800 
6.801 
6 802 
6.803 
6,805 
6 806
6.807
6.808 
6.809 
6 810 
6.811 
6.812 
6 813
6.814
6.815
6.816
6.817
6.818 
6 819 
6.820 
6.821 
6.822
6.823
6.824
6.825
6.826 
6.827 
6 828
6.829
6.830 
6 831 
6.832 
6 833 
6 834
6.835
6.836
6.837
6.838
6.839
6.840
6.842
6.843
6.844
6.846
6.847
6.848

309
310 
811 
312 
159
67
97

110
112
113
116
42

118
>
>
>

239
240
241
242 
15 
36 
»

158
ih i
155
156
158
159
160 
162
163
164 
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182 
IBS
184
185
186
187
188
189
190 
45 
47 
61 
58

111
7

SI
74

119
127
128

Idem*.’

Id0m ..»a. 
Idem .. . . .
ídem  -
Murcia. . .  
Granada.. 
Gerona...
Jaén.........
Idem.......
Idem'.......
Idem .----
Segovia...
Jaé n .......
Madrid... 
Idem, e. . .  
Idem ,. . . .  
Murcia. . .  
Idem .. . . ,  
Idem .. . .  * 
Idem ., . . .  
M álaga...
Idem .......
M adrid... 
Málaga... 
Idem . . . .

.......
Ideiíti-rí •' 
Idem ...  • j 
Idem .. . . .
ídem .......
Idem .. . . '
Idem-----
Id em .... 
Id e m ... .
Idem----
Id e m .... 
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem —  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Id e m .... 
Id e m ... .  
Idem ...* 
Idem—  
Idem*. . .  
Id e m .... 
Idem—  
Idem—  
Idem —  
Idem .. . .  
Id e m .... 
Idem ... * 
ídem ... 
Idem ....  
Idem ... 
Idem ... 
Vizcaya, 
ídem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ...  
Idem.

PUEBLO

Norva.
M a Cristina.
Aroolie.
Minas do |Río-Tinto. 
Lepe.
Fuenteheriáos.
Murcia.
Granada.
VilovL
Linares.
Idem,
Jaén.
La Jruela.
Nava¿ de #re.
Jimenav
Madrid.
Idem.
ídem.
Cararaea.
Murcia.
ídem.
Abanilla.
Málaga,
Idem.
Madrid.
Málaga,
ídem,
Melilla.
Coín.
Meliiia.
Málaga.
Filiante de Piedra. 
Málaga.
Melilla.
Málaga,
ídem.
Alora,
Valle do Ábdalagis, 
ídem.
Nerja.
Canillas de Aooituno. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Málaga.
Idem.
Vélez-Málaga,
Almargen.
Pizarra.
Casares,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Arriate.
Almogía,
Málaga.
Idem.
Velez-Málaga.
Málaga.
Idem.
AbadiaM.
Sestao.
Baracald®'
Bilbao.
Abanto y C iém na.

cíe.Mtób 19J7>^E| D irtobr Mimu^ D|az G ósi^r
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I^irecciéíJi,
•ísi.e i© €5®mtí?íiétos® t o i  !ÉSlaá®.
 ̂Visto el é^pediento Incoado por D. Bq> 

'mto Apaiicja, 'dómieiliado en esta Corte, 
en Ib. calle de Carranza, número 20, quien 
en Boinbre del Duque de Alba, Patrono 
único <le la Obra pía denoininada de San 
Aní'K>rilo, instituida en la villa del Carpió 
por Francisca de. Guzmán, solicita se 
ú'í declare exenta del impuesto sobre los 
bienes d,q.'Jas personas jurídicas:

BetáPltando que á la instaneia se bailan 
iiiiidos los documentos siguientes:

i.® Copia simple, debidamente coteja
ba, de un testimonio expedido por el No
tario de esta Corte, D. Federico Plana, de 
la escritura otorgada ante el que lo foé 
de la misma, ©. Francisco Suáres, en 13 

Julio de 1658, por D. Luis Méndez de 
Haro j  Guzmán, el cual, en eumplimien- 
to de lo dispuesto por su madre, doña 
Er?0jcisca de Guzmán, en la escritura au- 
tori’f ada en 29 de Agosto de 1631 por el 
fCscribano D. Diego Cerón, fundó la men- 
oionada obra pía, estableciendo que las 
rentará de los bienes á ella asignados, se 
eoTivirtieran en dotes de doncellas po
bres j  huérfanas, sin que ninguno pu
diera exceder de 100 ducados ni ser me
nor de 50, no precisando fueran huérfa
nas si eran hijas de vasallos ó criados 
suyos muy pobres, pudiendo aplicarse 
parte de ©Has para socorrer á sus viudas, 
y entregándcse de las misas 100 ducados 
tjomo estipendio del aniversario qué 
anualmente había de celebrarse por el 
alma de la fundadora; y

2y Otra copia, también simple y co
tejada en forma, del ¡Itraslado de la Keal 
orden dictada por ei Ministerio da la Go
bernación en 24 de Abril de ÍS14, por la 
que se clasificó como de beneficencia par
ticular á la referida obra pía:

Considerando.que en razón á los obje
tos que realiza, dotes á doncellas pobres 
y socorrer viudas d© criados y vasallos 
rduy pobres de la fundadora, le es de 
aplicación la exención, concedida á las 
instituciones de beneficencia gratuita, 
carácter que tiene dicha obra pía xjor el 
EegIc<menío de 20 de Abril de 1911 en 
el número 9.® del artículo 193, de confor
midad con lo prevenido ©n el artículo 4.̂  ̂
de la Ley de 29 de Diciem.br© de 1910, 
creadora del impuesto sobre ios bienes 
de las personas Jiiridicas, al ©star unidos 
al expediente todos los documentos que 
para ello se preeisa en aquella disposi- 
cÍQjO:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad, tendrá también 
derecho á disfrutar de Igual beneficio 
por reunir sus bienes todas las condicio
nes necesarias, para que s© les estime 
comprendidos entro los que e n . esa Ley 
se declaran exentos del •impuesto , en el 
apartado F de su artículo 1.®:

Considerando que así io demuestra ©1 
que están directamente adscritos, sin in
terposición de personas, á la realización 
lie los exprepados objetos, que caen todos 
ellos dentro del concepto de lo que por 
beneficio debe entenderse, á tenor de lo 
establecido en el artículo 2.® del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, y además, 
como también se exige en el citado pre
cepto legal, tan sólo en ellos pueden in
vertirse los rendimientos de los bienes:

Considerando, por el contrario, que es
tarán sujetos ai impuesto aquellos con 
cuyas rentas s© satisfacen los 100 duca
dos correspondientes al estipendio del 
aniversario que anualmente se celebra 
por cuenta de la obra pía por el alma de 
la fundadora, al no serles do aplicación

ninguno de los caeos de exención admi
tidos por las disposioio,nes legales dicta
das en la materia:

'Considerando que la ■concesión de lâ
■ exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente respecto de .las 
canticlaües que se hubieran ingresado . 
por '6st© impuesto, como ya se • ha'"decla
rado'por Real orden. de 29 de Julio últi- ; 

' mo, proniiaciadt de conformidad con el 
Consejo «1©  Estado:

CoBsideFando que por delegación del 
MiñisteriO' le ha sido atribuida competen
cia á este' Centro, directivo para resolver 
en 0i expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
fundada por D.  ̂ Francisca de Guzmán 
en la villa de El Carpió, provincia de 
Córdoba, con el nombre de Obra pía de 
San Antonio, está exenta del impuesto 
sobre los bienes do las personas jurídi
cas, con excepción de aquellos cuyas ren
tas se invierten en satisfacer el estipen
dio del aniversario anual qu© por cuenta 
de la fundación se celebra anualmente y 
sin derecho á devolución de las cantida
des ingresadas por dicho impuesto, si no 
se hubiere reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.
iií:

Visto el expediente incoado por D. Ma- ; 
nuel Rodríguez, Cura párroco de San | 
Gregorio de la Corredeiroa, quien como ; 
patrono de la obra pía denominada Es
cuela de niños do la Corredeiroa, solicita 
se la declare exenta del impuesto sobre 
ios bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1 .® Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del testamento otorgado ante 
el Notario de Ribadelo D. Podro Antonio 
Serrapio en 9 de Julio da 1788 por don 
Antonio Sorubo, quien en él ordenó se 
aplicase la renta de un capital de 50.000 
reales para una Escuela de primeras le
tras para todos los niños de la Parroquia 
de Corredeiroa, imponiendo la obliga
ción al Capellán que la desempeñare de 
decir una misa de alba todos ios días fes
tivos del año, al rayar el sol, en la Igle
sia parroquial de San Gregorio de Corre- 
deiroa, y

2.  ̂ Un oficio de! Presidente de la Jun
ta provincial de beneficencia delPonteve- 
dra, en el que se da traslado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de la Go
bernación en 24 de Abril de 1909, por la 
que se clasificó como de beneficencia par
ticular á la referida obra pía:

Considerando que por razón del único 
fin qu© persigue, la enseñanza primaria 
gratuita, 1© es aplicable la exención que á 
las instituciones de beneficencia gratuita 
concede el Reglamento de 20 de Abril de 
19Í1, en el número 9.® de su artículo 193, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.  ̂de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, creadora del impuesto sobre los 
bienes do las personas jurídicas, a l estar 
unidos al expediente todos los documen
tos que para olio se. precisan en la citada 
disposición reglamentaria;

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar dé aquel 
beneficio, al estar comprendidos sus bie
nes entre los que en ella se declara estar 
exehtós del itóígíu^í) éfn d  áíferttób F de

de su artículo i.% al darse en ellos todo« 
ios requisitos determinados en eso pr@- 
cepto:

Considerando que así lo demuestra el 
que están directamenta adscritos, sin In
terposición de personas, á ia realización 
de un objeto beiiéñco de los enumerados 
©n el artículo 2.̂  ̂ del Real decreto de 14 
de Marzo de 18b̂ 9, en el que s© hace espe
cial mención do las Escuelas, y además, 
como también se prepisa en ©1 precepto 
legal invocado, tan sólo en las necesida
des d© ia Escuela pueden, ©n cumpli
miento do lo dispuesto por el fundador, 
emplearse los rendimientos del capital 
por él asignado á la obra pía:

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita ios plazos feneci
dos reglamentariamente respecto de las 
cantidades que se hubieren ingresado 
por este impuesto, como ya se ha decla
rado por Real orden de 28 de Julio últi
mo, pronunciada de conformidad con el 
Consejo de Estado:

Considerando que la obligación im
puesta por ©1 fundador al Capellán que 
desempeñase ©1 cargo d© Maestro, de de
cir una misa de alba todos los días festi
vos del año, no es motivo bastante para 
sujetar al impuesto por este concepto 
parte alguna de los bienes de la obra pía 
al no percibir por ella retribución espe
cial, por estar englobada con todas las 
que debe cumplir, y conforme á la doc
trina sustentada, entro otros casos aná
logos al presente, en ©1 que fué resuelto 
por Real orden de 19 de Enero de 1914, 
dictada d© acuerdo con el Consejo de Es
tado, en el expediente del Hospital de 
San Andrés, de Escalona (Toledo), y

Considerando que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
instituida por D. Antonio de Sorubo coa 
el nombre de Escuela de niños de Corre- 
deiroa, en San Gregorio de la Corredei
roa, Ayuntamiento de Cotovad, provincia 
de Pontevedra, está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas, pero sin derecho á devolución por 
las cantidades ingresadas por dicho im
puesto, si no se hubiere reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Febrero de 1917.=*E1 Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Pontevedra.

Ü NISTEBIO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E tl^  ARTES

Se halla vacante en la Facultad do De
recho de la Universidad de Valencia la 
Cátedra de Derecho administrativo dota
da con el sueldo anual de 4,000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 8© de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de S de Abril de 1910. v

Para ser admitido á la oposición so - 
quiere ser español, no iíallarse el aspi 
rant© incapacitado p a r a  ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
do edad, ser Doctor en la Facultad de De
recho ó tener ^roljados Jcis éjerdcios 
pára diólib gíádo; tíbhfflbKtotó ífiib ha
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brán de reunirse arxtes de íenninar ol 
plazo de esta coRTOcatoria*

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el íñlprorro- 
gable término de dos meses, íí contar des
de la publicación do este anuncio en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d , acompañadas de ios 
documentos que JustiñquGn su capacidad  ̂
legal; pudiendo también acreditar los mé- ! 
ritos y servicios á que se reñero el ar- | 
tí cu lo 7.̂  del menoionado Reglamento. ¡ 

A los aspirantes que residan fuera de 5 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante ; 
jecibo, haber entregado, dentro del plaxo 
'de la convocatoria, en una Administra- ■ 
ción de Correos, el pliego certiñcado que 
contenga bu instancia y los expresados  ̂
documentos y trabajos. i

Ei día que los opositores deban presen- f 
tarse al Tribunal para dar comienzo á | 
los ejercicios, entregarán al Presideote 
un trabajo de investigacjón Ó doctrinal 
propm y el programa de la asignatura, : 
requisitos sin los cuales no podrán ser ' 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes. I

Este anuncio deberá publicarse en los i 
Boletines Oficiales de las provincias y en  ̂
ios tablones de anuncios de los establecí- í 
mientes docentes; lo cual se advierte para ' 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se veriñque sin í 
más que este aviso. i

Madrid, 28 de Febrero de 1917.—El Siib-  ̂
secretario, Rivas. |

Bireeeié'M Creiiei*nl tie F r lm e ra  ¡
Visto el expediente incoado á instancia  ̂

de D. Emilio Laencina Vázquez, Oñcial ? 
de Contabilidad de la Sección adminis- j 
trativa do Primera enseñanza de Madrid, 
solicitando un mes de licencia por enfer
mo; y teniendo en cuenta que el recurren
te justiñca la enfermedad que padece, 
que no ha disfrutado otras licencias en 
ei término reglamentario y que su Jefe 
informa favorablemente, por que se dan 
las condiciones exigidas por la Ley de 21 
de Julio de 1878 y Real orden comple
mentaria del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. Emilio 
Laencina un mes de licencia por enfer
mo, con todo su sueldo, sin que haya que 
designarle sustituto.

De Real orden, comunicada por ei se
ñor Ministro lo digo á usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 19 de Fe
brero de 1917. =  E l Director general, 
Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Madrid,

4  MáfiSio I 91t

Visto ei expediente incoado á instancia
de Perpetua Crespo Agustín, Maestra 
de Morales de Rfojaj solicitando ser nom
brada, por derecho de consorte, para la 
Escuela de Santiirde (Logroño), y teriien- 
do en cuenta que reúne las coiidicionos 
exigidas por el artículo 5/̂  del Real de
creto de 10 da Julio de 1916 y Real orden 
de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 1917 
Ei Director general, Royó,
Señor Rector de la Universidad de Zara 

goza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Joaquín Morales Herrerías, Maes
tro de Bacares (Almería), solicitando ser 
nombrado, por derecho de consorte, para 
una Escuela de Ocaña, en la misma pro
vincia; y teniendo én cuenta que reiine 
las condiciones exigidas por el artícu
lo 5.® del Real decreto de 10 de Julio do 
1916 y Real orden de 16 del mismo mes 
y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Febrero de 1917. 
El Director general. Royo.
Beñor Rector de la Universidad do Gra

nada.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.^ Ascensión Qufnzarios Navarro, 
Maestra de Segó vía, solicitando ser nom
brada, por derecho de consorte, para una 
Escuela que vaque en Salamanca, y te
niendo en cuenta que reúne las condicio
nes exigidas por el artíouio 5.® dei Real 
decreto da 10 de Julio de 1916 y Real or
den de 16 del mismo mes y año, .

Esta Dirección General ha acordado 
reconocer Ascensión Quinzanos Na
varro derecho á ocupar Escuela en Sala
manca, en las condiciones fijadas por el 
número 2.® do la orden de SO de Noviem
bre último.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 19Í7. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad do Sala

manca.

I Visto el expediente incoado á instancia 
í de D.*' Delfina Fea! de Curro, Maestra do 
: Caamonco (Ooruña), solicitando ser nom- 
í brada, por derecho de consorte, para la de 
 ̂ Ares, en la misma provincia, y teniendo 

en cuenta que reúno las condiciones exi
gidas por 0 Í articulo 5.® dei Real decreto 
de 10 de Julio de 1916 y Real orden de 16 

i del mismo mes y año,
I Esta Dirección General ha acordado 
I acceder á lo solicitado.
! Lo digo á V. S. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 do Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de San- 

¡ tiago.

' Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Mateo Barceló y Vi la. Maestro de 
Moíitroig (Tarragona), solicitando ser 

' nombrado, por derecho do consorte, para 
la Escuela de Pratdip, en la misma pro
vincia, y teniendo en cuenta que reúne 
las conidiciones exigidas por el artícu
lo 5.'̂  dei Real decreto de 10 de Julio de 
1916 y Real orden de 16 del mismo mes 
y año.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, .

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Febrero de 
19i7.=El Director general. Royo,
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

J Visto ei expediente incoado á instancia 
de D.® Dolores Calvo y Cordero, Maestra 

! de Alosno solicitando ser nom-
 ̂ brada, por derecho de consorte, para una 
! Auxiliaría desdoblada de Lebrija (Sevi- 
I 11̂ )1 y tenioBclb m ctienta que reúne las

eondidones exigidas por eí articulo 5,® 
del Real decreto de 10 do Julio de 191G y 
Real orden de 16 del mismo mes y año, 

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado, en la forma que de
termina el número 2.  ̂de la Orden de 80 
de Noviembre último.

Lo digo á V S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid, 24 do Febrero de 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector de la Universidad do Se

villa.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.® Dolores Aragonés Vidal, Maestra 
de Alcántara (V^alencia), solicitando ser 
nombrada, por derecho da consorte, para 
la Escuela de Alfabuir, en la misma pro
vincia; y teniendo en cuenta que reúne 
las condíciories exigidas por el artículo 
5.̂  dei Real decreto do 10 de Julio do 
5 916 y Real orden de 16 dei mismo mes y 
año,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 24 da Febrero do 1917. 
Ei Director general. Royo.
Señor Rector do la Universidad do Va

lencia.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.  ̂Casilda García García, Maestra 
de Oteruelo (León), solicitando ser nom
brada, por derecho do consorte, para una 
de Astorga, en la misma provincia, y te
niendo en cuenta que renne las condicio
nes exigidas por el aitíciiio 5,  ̂ del Real 
decreto de 10 de Julio de 1916 y Real or
den de 16 del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado en la forma pre
venida por el número 2 ° de la orden de 
80 de Noviembre último.

Lo digo á V. S. para sii coiiocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 1917. 
Ei Director general, Royo.
Señor R ec to r  do la Universidad de 

Oviedo.

Visto el expediento iucosdo á instan
cia de D.  ̂Benita Ruiz Navas, Maestra de 
Aranda (Burgos), solicitaíid© ser nom
brada, por derecho de consorte, para 
una Escuela de Madrid; y teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exigi
das por el artículo 5.® del Real decreto 
de 10 d© Julio de 1916 y Real orden de 16 
del mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, en las condiciones 
determinadas por la Real orden da 31 de 
Agosto de 1916, número 4.̂  de la de 10 
de Julio de 1916 y número 2/̂  de la orden 
de 30 de Noviembre último.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.® Casilda Bíanzana Lieyda, Maestra 
de Batea (Tarragona), solicitando ser 
nombrada, por derecho de consorte, para 
una Escuela de Tolva (Huesca), y tenien
do en cuenta que reúne las condiciones 

I exigidas pot ©1 attíbulo del Reíd de-



m
©reto de 10 de Julio de 1916 y Eeal orden 
de 16 del mismo mes y afío,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado- 

Lo digo á V. S, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guará# á ¥. So mu- 
choB Fiííos- Mgíxlrld, 24 Febrero de 1917, 
El Director general, Koyo.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Lorenzo Alarcón Pérez, Maestro de 
ücies (Cuenca), solicitando ser nombra
do por derecho de consorte para una Sec
ción de la graduada aneja á la normal 
de la referida capital, y  teniendo en cuen
ta que reúne las condiciones exigidas por 
®1 artículo 5.® del Real dacreío de 10 de 
Julio de 1916 y Reai orden de 16 del mis
mo mes y afío,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, en la forma que 
determina el número 2,  ̂ de la orden de 
30 de Noviembre último.
■ Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios i?iiarde á V. I. mu
chos afíos. Madrid, 24 de Febrero da 1917. 
El Director general. Royo.
Señor Rector d© la Universidad Central.

Visto el expediente incoado á instancia 
do D. Miguel Riera Perelló, Maestro de 
Argulaga (Tarragona), solicitando ser 
nombrado, por derecho d© consorte, para 
la Escuela d© Sinen (Baleares), y tenien
do en cuenta que reúno las condiciones 
exigidas por el artículo 5.® del Real de
creto de ló de Julio de 1916 y Real orden 
de 16 deJ mismo mes y año,

Esta Dirección General ha acordado 
accedór á lo solicitado.

ItQ digo á V. I. para su conocimiento y

domáe efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 24 do Febrero de 1917. 
El Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

^iiSTERiO DE F O M T O

C a n a l  I I .

íbeobetabIa

El Excmo. señor Comisario Regio s© 
ha servido disponer que el día 15 del mes 
corriente, á las once de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión del Conse
jo, designada ai efecto, se verifígue pú
blicamente ©n el Salón de actos, do estas 
oficinas, Alarcóo, .7, segundo, el trigési
mo tercero sorteo para la amortización de 
280 Cédulas garantizadas del Canal d© 
Isabel II, en la forma prevenida en la 
coBdición 8.  ̂de la emisión d© dichos va
lores.

Con las 8.780 Cédulas que existen ©n 
circulación se formarán 878 series, de 
10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie ios números de la decena que 
termine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 878 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 280 Cédulas 
se extraerán 28 bolas.

Las sorteables se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas 
en ©1 g lo b o ,  publicándose en la G a c e t a  
DE Madrid, en ©1 Boleiín Oficial de Cotiza' 
cién de la Bolsa de Comercio de M adrid y 
en el Boletín Oficial del Canal de Isabel I I  
ios números de las Cédulas á que haya 
correspondido la amortización, expo
niéndose también al público, para su 
comprobación, las bolas que fueran ex
traídas en ©1 acto, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente acta.

El pago de las (Cédulas amortizadas se

t e t e  m  r n é í A - ^ W m ,  | §

verificará por el Banco de España, libro 
de todo descuento, desde el día 1.® d© 
Abril próximo, siendo el último cupón 
pagadero ©1 número 37, vencimiento d© 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamont© factura
das, desde ©1 díá 20 del corriente mes, to
dos los días laborables, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas de este Canal, 
donde se les facilitarán gratuitamente los 
impresos necesarios, y so les entregará ©1 
resguardo que ha de hacerse efectivo ©n 
el citado Banco.

Además, cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por se
parado, con las formalidades de eos* 
tumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán - llevar ©l 
siguiente endoso para efectuar ©1 cobro 
en el Banco de España: «AI Canal de Isa
bel II, para su amortización, según sor
teos.

Madrid, Ifi de Marzo de 1917.===E1 Soi- 
cretario del Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en de Abril próximo el 
cupón número 37 de las Cédulas amorti
zadas, garantizadas por este Canal, el 
Excmo. señor Comisario Regio se ha ser
vido disponer q u e  desde ei día 20 del co
rriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente factura ios, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, en 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundq, don
de Ies serán canjeados por resguardos da 
pago, que se harán efectivos ©u el Banco 
de España desde ©1 citado día 1,° de Abril, 
á cuyo efecto se facilitarán gratuitamenta 
los oportunos impresos.

Madrid, da Marzo de 1917.=E1 Se
cretario del Consejo, Ehrique Latre,

típ* i© Hivaden@yra”í»«#ascd fie San Tiaente, ntím. 29,


